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Sentido de la Revista

Derechos y Libertades es la revista semestral que publica el Instituto de 
Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de 
Madrid. Forma parte, junto con las colecciones Cuadernos Bartolomé de las 
Casas, Traducciones y Debates de las publicaciones del Instituto.

La finalidad de Derechos y Libertades es constituir un foro de discusión 
y análisis en relación con los problemas teóricos y prácticos de los derechos 
humanos, desde las diversas perspectivas a través de las cuales éstos pue-
den ser analizados, entre las cuales sobresale la filosófico-jurídica. En este 
sentido, la revista también pretende ser un medio a través del cual se refleje 
la discusión contemporánea en el ámbito de la Filosofía del Derecho y de la 
Filosofía Política.

Derechos y Libertades se presenta al mismo tiempo como medio de ex-
presión y publicación de las principales actividades e investigaciones que 
se desarrollan en el seno del Instituto de Derechos Humanos Gregorio 
Peces-Barba.
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ELÍAS DÍAZ. IN MEMORIAM 
UN LEGADO DE COMPROMISO CON LA DEMOCRACIA,  
EL ESTADO DE DERECHO Y LOS DERECHOS HUMANOS

A LEGACY OF COMMITMENT WITH DEMOCRACY,  
RULE OF LAW AND HUMAN RIGHTS 

Rafael de asís

Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba 
Universidad Carlos III de Madrid

El pasado 3 de febrero de 2025 falleció Elías Díaz, una de las figuras más 
influyentes en la filosofía del derecho española del siglo XX y principios del 
XXI. Su vida y obra constituyen un testimonio del compromiso intelectual 
con los derechos humanos, la democracia y el Estado de Derecho. 

Elías Díaz fue una persona muy importante para el grupo de filósofos 
del Derecho que trabajamos en el ámbito del Instituto de Derechos Humanos 
Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III de Madrid. Siempre fue, 
para este grupo, un ejemplo inspirador de cómo el pensamiento jurídico 
puede y debe vincularse con la transformación social, y de que el rigor aca-
démico e intelectual no está reñido con la necesidad de desarrollar un pen-
samiento jurídico comprometido con los valores democráticos. Pero también 
nos demostró que la sabiduría no está en la distancia, sino en el diálogo; que 
la altura científica no implica romper el vínculo con los demás; que se puede 
ser un gran intelectual sin perder la calidez y la cercanía.

En un trabajo publicado en 1986, el profesor Gregorio Peces-Barba se re-
fería a él afirmando: “Se desprenden de su conducta unos comportamientos 
constantes, unos modelos, que podría resumir en estos puntos: 1.- Un rigor 
intelectual para intentar llegar al fondo de las cosas y de los fenómenos, sin 
ningún a priori, sea cual sea el resultado al que le lleve su razonamiento. Es 
la ciencia como vocación. 2.- Un espíritu de tolerancia, de respeto a las posi-
ciones ajenas, una falta de dogmatismo, que no supone no defender con fir-
meza sus puntos de vista, sino solamente reconocer que los demás tienen sus 
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propios criterios intelectuales, y que se deben proponer, pero no imponer, 
las verdades en las que uno cree, o las conclusiones a las que uno llega. 3.- 
Una vocación académica y universitaria a toda prueba. 4.- Una capacidad de 
maestro, de forjar filósofos del Derecho que, a mi juicio constituyen hoy una 
esperanza para nuestra asignatura, que no tiene parangón, y que es fruto de 
esa dedicación intensa y de esa vocación universitaria” 1.

Tuve la suerte y el honor de dictar la laudatio con ocasión de su nombra-
miento como Doctor Honoris Causa por la Universidad Carlos III de Madrid 
el 15 de febrero de 2002, y aquel día, hace ya 23 años, señalaba que, si se 
observaba la vida y la obra de Elías Díaz, podía concluirse que se trataba de 
una figura que se adecuaba a los diferentes usos universitarios existentes en 
lo que atañe a la concesión del grado de Doctor Honoris Causa. Se trataba 
de un profesor con méritos docentes e investigadores pero, además, con una 
actividad igualmente meritoria fuera de la Universidad desarrollada, prin-
cipalmente en el ámbito político, tanto en la época de la Dictadura, como en 
nuestra transición a la Democracia, como, finalmente, en los años que trans-
curren desde la aprobación de la Constitución hasta la actualidad. 

Elías Díaz inició su carrera académica en la Universidad de Salamanca, 
donde se licenció en Derecho con premio extraordinario. En 1956 obtiene 
una plaza de profesor ayudante de Filosofía del Derecho en la Universidad 
de Salamanca y comienza a colaborar con el profesor D. Joaquín Ruiz 
Giménez. Dos años más tarde se traslada a Madrid, en donde sigue cursos 
en la Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense. Posteriormente, 
se doctoró en la Universidad de Bolonia y amplió sus estudios en prestigio-
sas instituciones europeas, como las Universidades de Friburgo y Munich en 
Alemania, o de Pittsburgh en Estados Unidos. En 1974 obtuvo la cátedra de 
Filosofía del Derecho en la Universidad de Oviedo, en 1976 ocupa esa cáte-
dra en la Universidad de Valencia y un año más tarde obtiene la cátedra en la 
Universidad Autónoma de Madrid, donde ejerció hasta su jubilación como 
profesor emérito. 

El modelo de Elías Díaz como profesor universitario, se corresponde con 
el descrito en estos términos por Antonio Pérez Luño, en contraposición al 
“profesor de fondo” y al “profesor de forma”: “un intelectual que, por decirlo 
con expresión weberiana, ha asumido la ciencia como tarea; el estudio como 
hábito; la renovación y la actualización crítica del conocimiento como actitud; 

1 G. PECES-BARBA, “El profesor Elías Díaz”, Anthropos. Boletín de información y docu-
mentación, núm. 62, 1986, p. 47.
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y la transmisión de sus saberes como compromiso indeclinable hacia la institu-
ción universitaria a la que deberían servir con competencia y lealtad” 2.

Siempre admire su habilidad para mantener la atención de los y las es-
tudiantes, de conjugar la teoría con la práctica (en sus conferencias utilizaba 
habitualmente recortes de periódicos como ejemplos), de mantener constan-
temente un tono crítico (le gustaba actuar como abogado del diablo), y de 
impulsar la relación directa con alumnos y alumnas (recuerdo en este sen-
tido como, después de impartir una sesión de doctorado en la Universidad 
Carlos III, se llevó a los y las estudiantes a su coche y allí, abriendo el malete-
ro, regaló un ejemplar de una de sus obras).

Durante su carrera, formó una escuela de pensamiento jurídico que ha 
tenido una influencia significativa en la academia española. A lo largo de su 
extensa trayectoria académica, formó a generaciones de estudiantes, muchos 
de los cuales continuaron su legado docente e intelectual. 

Su formación internacional le permitió desarrollar una visión crítica y 
renovadora de la filosofía jurídica en España. Así, Elías Díaz ha contribuido 
sin duda a dar un nuevo enfoque a la filosofía jurídica más allá de los iusna-
turalismos rancios y los positivismos acríticos, y lo ha hecho, además, de una 
forma siempre atractiva, deslumbrante pero también iluminadora. 

Criticó tanto el iusnaturalismo tradicional como el positivismo jurídi-
co extremo, desarrollando una teoría del Derecho basada en el “realismo 
crítico”, que vincula la validez jurídica con la eficacia social y el respaldo 
político-institucional. Esta perspectiva se plasmó en obras como Sociología y 
Filosofía del Derecho (1971), que modernizó la enseñanza de la filosofía jurídi-
ca en España.

Defendió una concepción de la justicia y la democracia fundamentada 
en la libertad y autonomía moral de las personas. Así, propuso un modelo de 
Estado social y democrático de Derecho como institucionalización jurídica 
de la democracia 3, en la que los derechos aparecen como fruto de las deci-
siones democráticas y como condiciones de ésta 4. La obra más emblemática 

2 A. E. PÉREZ LUÑO, “La soledad del profesor de fondo”, Sistema, núm 158, 2000, pp. 
115 y ss.

3 Vid. J. ANSUÁTEGUI, “La relación entre los derechos fundamentales y el Estado de 
Derecho: Dimensiones y consecuencias”, Anuario de Filosofía del Derecho, núm. 23, 2006, pp. 
187 y ss.

4 Mª del C. BARRANCO, La Teoría Jurídica de los derechos fundamentales, Dykinson, 
Madrid 2000, p. 94.
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de Elías Díaz, “Estado de Derecho y sociedad democrática” (1966), marcó 
un hito en el pensamiento jurídico-político español 5. Publicada durante el 
franquismo, esta obra desafió al régimen al establecer los fundamentos del 
Estado de Derecho y la democracia, lo que le valió la censura inicial.

Introdujo la Sociología del Derecho en España, a través no sólo de su 
obra Sociología y Filosofía del Derecho, sino también de la promoción de tra-
ducciones de diversas obras sobre esa materia entre las que destacan las de 
Renato Treves.

Impulsó el estudio del pensamiento español en general y, más en concre-
to, del pensamiento liberal y progresista anterior a la guerra civil, tal y como 
lo demuestran sus estudios sobre el krausismo español y su empeño reitera-
do en que se realizaran tesis doctorales sobre esa temática.

Y todo ello desde una actitud dialogante y componedora. Como él mis-
mo señaló: “… a la postre prefiero componer a, sólo, descomponer; prefiero 
lo que es y está compuesto a aquello o a aquel que siempre está o anda des-
compuesto, incluso mentalmente” 6. Así, como he destacado en otro lugar, 
Elías Díaz fue un “componedor comprometido” 7.

A lo largo de su trayectoria universitaria Elías Díaz ha cumplido con los 
diez mandamientos que, según Ernesto Garzón Valdés, debe seguir aquel 
que desarrolla su actividad en ese marco: (1) No confundir oscuridad con 
profundidad; (2) No ceder a la tentación de formular profecías en las ciencias 
sociales y políticas; (3) No sucumbir a la tentación de la retórica; (4) No creer 
en la fecundidad de las tautologías y en el carácter inofensivo de las contra-
dicciones; (5) No utilizar la cátedra para la indoctrinación; (6) No cultivar 
el dogmatismo; (7) No hacer uso autoritario de la cátedra; (8) No creer en el 
principio según el cual todo da lo mismo; (9) No relativizar los valores hasta 
el punto que, al final, sólo quede el solipsismo; y, por último, (10) No creer en 
el carácter nacional de la ciencia 8.

El pensamiento de Elías Díaz trascendió el ámbito académico. Fue un 
intelectual comprometido con la resistencia contra la dictadura franquista, 

5 Vid. G. ALARCÓN REQUEJO, Estado de Derecho, derechos humanos y democracia. 
Pautas para la racionalidad jurídico-política desde Elías Díaz, Dykinson, Madrid, 2007.

6 F. J. LAPORTA y A. RUIZ MIGUEL, “Entrevista a Elías Díaz”, Doxa, núm. 15-16, 
1994, p. 72.

7 R. de ASÍS, reseña del libro de Elías Díaz “Un itinerario intelectual de filosofía jurídi-
ca y política”, publicada en Derechos y Libertades, núm. 12, 2003, pp. 443 y ss.

8 E. GARZÓN VALDÉS, “Diez mandamientos para la vida universitaria”, Isonomía, 
núm. 9, 1998, pp. 49 y ss.
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lo que le supuso represalias como el confinamiento en Villargordo (Jaén) du-
rante el estado de excepción de 1969 9. Su activismo se manifestó también en 
la cofundación de revistas como “Cuadernos para el Diálogo” y “Sistema”, 
que se convirtieron en importantes foros de debate intelectual y político.

Y es que, si hay algo que caracterizó la vida y obra de Elías Díaz, es el in-
tento de hacer compatible el mundo intelectual con el político. Sin duda éste 
fue uno de sus grandes méritos: demostrar, por un lado, que no se trata de 
dos mundos que deban estar separados y, por otro, que el mundo intelectual 
alejado de la realidad tiene muy poco sentido. 

Elías Díaz defendió en sus obras una concepción del intelectual, carac-
terizada por el desempeño de una función crítica, de observación, contraste 
y valoración de la realidad, encaminada hacia el avance del conocimiento. Y 
en este sentido, se enfrentó a dos modelos de intelectuales. Por un lado, al re-
presentado por aquellos que entienden que su principal y única misión es la 
de situarse siempre contra el poder político (y no contra otros poderes como 
los económicos, espirituales, militares o comunicacionales); por otro, al de 
aquellos que se consideran apolíticos e, incluso, antipolíticos, desconociendo 
que toda obra científica seria repercute sobre la realidad social.

En el ámbito político su obra se centró, como ha subrayado recientemen-
te Virgilio Zapatero, en la reconstrucción de la razón frente a los dogmas y 
manipulaciones del franquismo, rescatando la tradición liberal y defendien-
do el Estado de Derecho 10. También influyó en la evolución del socialismo 
español hacia la socialdemocracia y reflexionó ampliamente sobre el papel 
del Estado y los movimientos sociales en el ámbito económico. Al respecto, 
como ha señalado Julián Sauquillo: “Elías Díaz es partidario de poner límites 
políticos a las imponderables, hasta hoy, reglas desiguales del capitalismo. 
Para Elías Díaz, frecuentemente, el omnipotente mercado, en vez de la polí-
tica, la ética y el derecho marcan la agenda pública sin discusión posible, es 
decir, autoritariamente. Y no reconocerlo así no es sino “simplista ligereza”. 

9 En mi estancia durante tres años en la Universidad de Jaén, tuve ocasión de conocer 
a algunos de los miembros de la familia que recibió a Elías Díaz durante su confinamiento en 
Villargordo y, además de la huella que he podido comprobar que allí dejó, recuerdo como 
me decían que fue de su boca la primera vez que oyeron, y entendieron luego, el término 
“arbitrariedad”.

10 V. ZAPATERO, “Elías Díaz: adiós al maestro”, Desde la orilla, 4 de febrero de 2025. 
Disponible en: https://virgiliozapatero.info/desde-la-orilla/elias-diaz-adios-al-maestro/ (última con-
sulta 26 de febrero de 2025).
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La disposición política socialista liberal o socialdemócrata de Elías Díaz es 
inconmovible a los atropellos del capitalismo” 11. 

Su defensa de un modelo de Estado de Derecho exigente 12 se apoyaba en 
una idea de legitimidad democrática que se concretaba en los siguientes diez 
puntos: (i) “como base de todo el respeto a la vida humana y al pleno desa-
rrollo de sus potencialidades físicas y psíquicas”; (ii) a partir de ahí, la con-
sideración de “la libertad crítica individual, (de la) libertad de opinión y de 
expresión como elemento último, y primero, que dinamiza todo el sistema y 
evita la sacralización dogmática de lo existente”; (iii) la defensa de “la parti-
cipación política en libertad para la toma de decisiones, la elección periódica 
de legisladores y gobernantes y el correcto funcionamiento, con publicidad, 
transparencia y fiscalización del sistema institucional”; (iv) la “exigencia de 
igualdad en dichas libertades y tendencia a una efectiva posibilidad real de 
esa igualdad para todos los ciudadanos”; (v) la “afirmación del principio de 
la soberanía popular como origen legítimo de las decisiones jurídico-políti-
cas colectivas”; (vi) la consideración de la “regla de las mayorías como cri-
terio operativo para, en última instancia expresar en la práctica la soberanía 
popular”; (vii) el “reconocimiento de los valores e intereses legítimos de las 
minorías en la medida más amplia posible en que resulten asumibles por su 
propio valor ético y como exigencia también de estabilidad y de paz social”; 
(viii) la defensa de una “política de consenso y de compromisos o pactos so-
ciales, políticos y económicos, aunque sin violar el sentido fundamental de 
las decisiones apoyadas por las grandes mayorías y en ningún caso el de la 
propia Constitución”; (ix) el “reconocimiento de la no escindida dualidad 
entre instituciones políticas y sociedad civil”; (x) y finalmente, la “protección 
y realización de los derechos humanos (civiles, políticos, sociales, económi-
cos y culturales)” 13.

Elías Díaz recibió numerosos reconocimientos, incluyendo docto-
rados honoris causa por las Universidades Carlos III de Madrid (2002), 
Milán (2006), Granada (2007) y Alicante (2008). También fue galardonado 
con la Cruz de Honor de la Orden de San Raimundo de Peñafort (1983), el 
Premio “Pablo Iglesias” de Ciencias Sociales (1984) y el Premio Castilla y 

11 J. SAUQUILLO, reseña sobre el libro de Elías Díaz, “Autobiografía en fragmentos. 
Conversación jurídico-política con Benjamín Rivaya (Madrid, Trotta, 2018), publicada en el 
Anuario de Filosofía del Derecho, núm. 35, 2019, pp. 256 y ss.

12 Vid. R. de ASÍS, Una aproximación a los modelos de Estado de Derecho, Dykinson, Madrid 1999.
13 E. DÍAZ, Ética contra Política. Los intelectuales y el poder, Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales, Madrid 1990.
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León de Ciencias Sociales y Comunicación (1986). En 2020, recibió el Premio 
Internacional de Ensayo Caballero Bonald por su obra De la Institución a la 
Constitución: política y cultura en la España del siglo XX.

El legado de Elías Díaz constituye un testimonio ejemplar de integridad 
intelectual y un profundo compromiso con los valores democráticos y cívi-
cos. A lo largo de su trayectoria, no solo se distinguió como un brillante juris-
ta y pensador, sino también como un ciudadano comprometido con la cons-
trucción de una sociedad más justa y equitativa. Su trabajo dejó una huella 
imborrable en el ámbito del pensamiento jurídico, donde siempre defendió 
la idea de que el Derecho no puede ser una disciplina aislada ni ajena a los 
principios de justicia, libertad e igualdad.

Desde sus primeras publicaciones hasta sus reflexiones más maduras, 
Elías Díaz abogó por una concepción del Derecho vinculada a la democracia 
y a la protección de los derechos fundamentales. Su obra nos recuerda que 
la filosofía jurídica no es un mero ejercicio académico, sino una herramienta 
indispensable para la transformación social y el fortalecimiento del Estado 
de Derecho. Su pensamiento, fundamentado en el análisis crítico y en un 
profundo humanismo, sigue siendo una referencia ineludible para quienes 
buscan entender la relación entre Ética, Poder y Derecho.

El fallecimiento de Elías Díaz supone una pérdida irreparable, no solo 
para el mundo académico, sino también para la sociedad española en su con-
junto. Su voz, siempre lúcida y comprometida, deja un vacío difícil de llenar 
en el debate intelectual y en la lucha por una democracia más sólida y parti-
cipativa. Sin embargo, su legado trasciende su ausencia física. Sus ideas, su 
ejemplo de rigor y ética, y su inquebrantable defensa de los valores democrá-
ticos seguirán inspirando a generaciones futuras de juristas, filósofos y ciu-
dadanos comprometidos con la justicia y la transformación social. A través 
de sus enseñanzas y escritos, su influencia permanecerá viva, recordándonos 
que el Derecho debe estar al servicio de la sociedad y que la reflexión crítica 
es un pilar fundamental para la construcción de un mundo mejor.
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